
 

Banco Central Europeo Dirección General de Comunicación 
División de Relaciones con los Medios de Comunicación Globales, 
Sonnemannstrasse 20, 60314 Frankfurt am Main, Alemania 
Tel.: +49 69 1344 7455, correo electrónico: media@ecb.europa.eu, sitio web: www.ecb.europa.eu 
 
Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente. 
Traducción al español: Banco de España. 

 

NOTA DE PRENSA 

5 de diciembre de 2017 

 

  

La evaluación anual de la significatividad de las entidades de crédito 

sitúa el número de entidades directamente supervisadas por el BCE 

en 119 

● Una entidad ha adquirido la condición de significativa en 2017 como consecuencia de haber 

aumentado su tamaño. 

● Dos entidades dejan de tener la condición de significativas tras un período de observación 

de tres años. 

 

El resultado de la evaluación anual de la significatividad de las entidades de crédito, así como los 

cambios en la estructura del grupo y otros hechos que han afectado a cinco grupos bancarios en 2017, 

reducen el número de entidades significativas a 119, frente a las 125 identificadas a principios de 2017.  

Como consecuencia de haber aumentado su tamaño, Barclays Bank PLC Frankfurt Branch ha adquirido 

la condición de significativa y será directamente supervisada por el BCE a partir del 1 de enero de 2018. 

Raiffeisen-Holding Niederösterreich-Wien registrierte Genossenschaft mit beschränkter Haftung y SEB 

AG no han cumplido ninguno de los criterios para ser consideradas significativas durante tres años 

naturales consecutivos. Por lo tanto, tras este período de observación, ambas entidades han dejado de 

tener la condición de significativas y las responsabilidades supervisoras se transferirán a las autoridades 

nacionales competentes de Austria y Alemania, respectivamente. 

Los cambios en la estructura del grupo y otros hechos1 se refieren a las adquisiciones de Banco BPI S.A. 

y Banco Popular Español S.A. por parte de otros grupos bancarios significativos y la revocación de las 

                                                           
1 La lista de las entidades significativas y menos significativas publicada en diciembre de 2017 refleja i) las 
decisiones sobre la significatividad notificadas a las entidades supervisadas antes del 5 de diciembre de 2017 y (ii) 
otros cambios y hechos que han afectado a las estructuras de determinados grupos con fecha efectiva del 1 de 
octubre de 2017. 
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licencias bancarias de Agence Française de Développement (devolución voluntaria de la licencia), 

Veneto Banca S.p.A. y Banca Popolare di Vicenza S.p.A.  

 

Información sobre la evaluación anual de la significatividad de las entidades de crédito:  

El BCE evalúa anualmente todos los parámetros que determinan si una entidad de crédito o un grupo 

cumplen alguno de los criterios para ser considerados significativos de conformidad con el Reglamento 

del MUS, como los activos totales y las actividades transfronterizas. Esta evaluación anual incluye 

entidades de crédito, sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera 

establecidas en la zona del euro, así como sucursales en la zona del euro de entidades de crédito 

establecidas en otros Estados miembros de la UE. Después de la evaluación, las entidades se clasifican 

como significativas o menos significativas. Las entidades de crédito significativas son supervisadas 

directamente por el BCE, mientras que las entidades menos significativas son supervisadas por la 

autoridad nacional competente correspondiente bajo la vigilancia del BCE. El BCE publica 

periódicamente la lista completa de entidades significativas y menos significativas. Las razones 

concretas para clasificar una entidad como significativa se indican en la lista publicada. 

 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Rolf Benders, 

tel.: +49 69 1344 6925. 
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